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PROCES O  VERBAL    
DEM ANDANT E  DIANA  JO HANNA  OSP INA  JARAM I L LO ,  J UAN A ND RÉS 

QUI NT ERO  OSPINA  (m e n or  re p re se n t a do  po r  d i a na  
Jo ha n na ) ,  Z ORA IDA  A NDRE A OSPI NA  JA RAM I LL O,  S O F IA  
ARANG O OSPI NA  (m e n or  r e p r es en ta d a  po r  Z o ra i d a  A n dr e a  

DEM ANDAD O  EDWARD  ANT O NI O F L OREZ  ROM ERO  
RADI CAD O  05 0 88  3 1  0 3  0 01  2 0 20  0 0 11 4  01  

INST ANC IA  SEGUND A  
M AGIST RA DO  
PONENT E  

Dr .  JOSÉ  GIL DA RDO  RAM ÍRE Z  GI RAL DO    

 

Con el respeto que merecen los honorables Magist rad os que integran esta Sala 

de Decisión, me aparto de la posición que plantea la sentencia, por cuanto,  

como lo dejé planteado en el proyecto que presenté y que no alcanzó mayoría,  

considero que la sentencia de primera instancia debió revocarse,  en tanto , sí  

se acreditaron los presupuestos de la responsabi l idad civi l  médica .  

 

Lo anterior porque creo que las pruebas recaudadas dan cuenta que ambos 

médicos, tanto el actual demandado que atendió a la paciente el 9 de febrero 

de 2016, como el que la atendió el 11 del mismo mes y año, incurrieron en 

errores de diagnóst ico y omisiones que desencadenaron en el  fal le cimiento de 

la señora LUZ MERY; además, contrario a lo planteado en la sentencia que 

alcanzó mayoría y de la cual me aparto , el  anál isis detenido de los test imonios 

de los galenos GIOVANNI ALBERTO MUÑOZ y RAFAEL ANTONIO 

PIEDRAHITA, a mi  parecer, sí  evidencia parcial idad que conl levaba a la 

prosperidad de la tacha de sospecha planteada por la parte demandante.  

 

En el proyecto que presenté a la sala y que f ue derrotado, cuyos argumentos 

son la base de este salvamento, por ser precisamente donde de forma detenida 

plasmé el anál isis probatorio que consideré adecuado y las conclusiones que 

de éste extraje y, el  cual me permito ci tar de forma extensa, l i teralmen te 

expuse lo siguiente:  

 

“Con relación a la prueba del daño, está demostrado que la señora LUZ 
MERY JARAMILLO fal leció  el  12 de febrero de 2016 debido a un paro 
cardioresp irator io,  ta l  como consta en los documentos histor ia c l ín ica y  
cert i f icado de defunc ión que obran en los fo l ios 50 a 57 de l PDF 
denominado 0001Demanda.  
 
Como pruebas más relevantes de cara a establecer los demás 
presupuestos de la responsabi l idad médica,  esto  es,  la  conducta culposa 
y el  nexo de causal idad con e l  daño, se t ienen los apar tes de la histor ia  
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clín ica de la  señora LUZ MERY JARAMILLO arr imados como anexos a la  
demanda, un informe médico también acercado con la demanda, e l  
d ictamen peric ia l  rendido por el  médico TEIDHER JOVANY SERNA 
JIMÉNEZ y los test imonios de los médicos GIOVA NNI ALBERTO MUÑOZ 
y RAFAEL ANTONIO PIEDRAHITA.  
 
Como prueba documental anexa a la  demanda, la cual  no fue 
controvert ida, se arr imó documento denominado “ INFORME DE RIESGO 
MÉDICO Y JURIDICO DEL CASO” ( f ls.  60 a 72 PDF 0001Demanda),  
suscri to por e l  médico Ci ru jano de la Univers idad de Ant ioquia y  
Especia l ista en Gerencia de la Univers idad CES, FREDY ALONSO MARÍN 
JARAMILLO, quien expresó que luego de anal izar la h is tor ia c l ín ica de la 
señora LUZ MERY JARAMILLO TABARES donde constan las atenciones 
de los días 9 ,  11 y  12 de febrero de 2016, en la  atención del  9  de febrero 
evidencia que de los datos c l ín icos recopi lados más e l hal lazgo 
elect rocard iográf ico era claro que no se t ra taba de un cuadro normal y  
que el médico t ratante debía avanzar en la precisión d iagnó st ica y  
terapéut ica;  que s i  e l  médico ya contaba con un cr i ter io  de dolor  
precord ial ,  asociado a hipertensión, taquicard ia,  agravado con la  
act iv idad f ís ica y también contaba con cambios elect rocardiográf icos que 
correspondían a una posible lesión isquémic a, debió proceder a buscar e l  
cr i ter io enzimát ico que conf i rmara o no la  presencia de una afección 
coronar ia aguda, a pesar de lo cua l no se real izó enfoque de l r iesgo de 
cara a las condiciones cl ín icas y electrocardiográf icas encontradas,  
procediendo a ap l icar  analgésicos básicos;  af i rma que se subvaloró el  
cuadro c l ín ico de la paciente,  pues los ha l lazgos denotaban una afección 
coronar ia que requería manejo pr ior i tar io y pruebas enzimát icas, para lo  
cual,  de no ser posible real izar en el  n ivel de complej i dad, se debió  
remit i r  a  la  paciente a una inst i tución que pudiera dar cont inuidad al  
t ratamiento.   
 
En cuanto a la atención del 11 de febrero de 2016 expresó que los 
síntomas denotaban una progresión de la  enfermedad;  que el  médico que 
atendió a la señora LUZ MERY en esa fecha incurr ió en la misma omisión 
del que la atendió  el  día 9  de febrero,  a l  considerar  los cambios  
elect rocard iográf icos como normales y  diagnost icar t rastorno de 
ansiedad.  
 
Concluyendo que ambos médicos comet ieron omis iones importantes,  
porque ante la posib i l idad de enfermedad coronaria  debieron real izar  
conf i rmación enzimát ica con troponinas; que incurr ieron ambos médicos 
también en fa l ta  de pert inencia  en el  manejo de la pato logía y 
subvalorac ión del r iesgo que cl ín ica y e lectrocardiog ráf icamente era 
evidente.   
 
El anterior documento que da cuenta de un posible error en la atención y 
diagnóst ico de la señora LUZ MERY, fue completamente desconocido por 
el  juez de pr imera instancia y,  s i  b ien es cierto,  e l  mismo no podía ser  e l  
único medio de prueba para soportar las pretensiones, debido a que se 
trata únicamente de un informe médico no controvert ido en audiencia,  s i  
era pert inente que se estudiara  a la luz de los demás medios probatorios,  
especia lmente de l d ictamen per ic ia l  deb idamente co ntrovert ido.   
 
Se evidencia así  entonces, PFD denominado 48Aportadictamenpercia l  que 
cont iene prec isamente la expert ic ia rend ida por el  médico adscri to  como 
peri to a la Univers idad Ces, Doctor TEIDHER JOVANY SERNA JIMÉNEZ,  
docente, especia l ista  en medic in a de urgencias y Coord inador de 
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Emergencias de la  Clín ica Universi tar ia  Bol ivar iana, como de forma 
contundente ind icó e l  peri to,   que la  señora LUZ MERY no debió ser dada 
de alta en las atenciones del  9 y  11 de febrero de 2016, hasta que se 
estudiara completamente el  or igen del do lor torácico; que en dichas 
atenciones se omit ió la real izac ión de eva luación de r iesgo coronario y  
del examen de enzimas cardiacas,  necesario  para estab lecer la ex istencia  
de síndrome coronar io agudo en pacientes que, como la seño ra LUZ 
MERY, no t ienen elevación del ST; expl icó que la  señora LUZ MERY 
presentaba factores de r iesgo coronar io obrantes en la histor ia cl ín ica,  
como hipertensión y obesidad, los que debieron ser tenidos en cuenta por 
los médicos que la t ra taron en las ref er idas fechas, para no dar la de alta 
y cont inuar el  estudio del or igen del dolor torácico, d ic iendo que en este  
caso ex ist ieron dos factores que l levaron a la muerte  de la paciente,  así :  
“a) Fa lta de cont inu idad en el t ratamiento,  los médicos que atendiero n a 
la paciente los días 9  y 11 desconocían lo sucedido con la  paciente el  día  
3,  en el  cual los s ignos, síntomas, d iagnóst ico y manejo propuesto 
coinc idían con infección resp irator ia aguda,  que posib lemente tuvo mala  
evoluc ión y asociada con saturaciones de 90, 92 y 94% debió contr ibu i r  
con hipoxia a la enfermedad coronar ia de la paciente.  b) Se vio lan 
atr ibutos de cal idad y seguridad del  pac iente como pert inencia (a l  no dar 
enfoque a la paciente como enfermedad coronar ia),  a pesar de haber 
pensado en esta  como posible diagnóst ico (sol ic i taron EKG), oportunidad 
y acceso (s i  la  enferma hubiese s ido enfocada como paciente con 
síndrome coronar io agudo sin  elevación del ST hubiera accedido a los 
estudios para esta enfermedad y posib lemente tenido un diagnóst ico  y  
manejo oportuno que impactarían en el r iesgo de muerte). ”   
 
Y planteó como CONLUSIÓN PERICIAL “ la  paciente en mención debió 
ser manejada como paciente con síndrome coronario agudo desde la 
atención del día 9 de febrero  y en la de l 11.  
 
Si así  hubiera sido era necesario la rea l ización de enzimas cardiacas y 
estrat i f icac ión de r iesgo coronar io,  con lo  cual se hubiera tomado la  
atención de l levar la paciente a un centro  especia l izado en cardiología,  
a l l í  se real izaría el  estudio correspondiente,  d iagnóst ico  y manejo.  Se 
observa impericia y  negligencia de parte del personal médico ”  
(Resaltado intenciona l).   
 
También di jo e l  per i to,  que los médicos que atendieron a la paciente en la 
ESE Bel losalud los días 9 y  11 de febrero de 2016, no cumpl ieron con las 
guías para el  manejo del síndrome coronario agudo; que existe relación 
de causal idad entre las atenciones de los médicos de la ESE Bel losalud y 
el  deceso de la señora JARAMILLO TABARES y que:  “s i  la paciente  
hubiera s ido manejada de acuerdo con las Guías de Sín drome coronar io  
agudo, probablemente el  d iagnóst ico y manejo oportuno, hubieran evitado 
su muerte a raíz de esta enfermedad en ese momento” .  
 
De forma clara,  detal lada, expl icada y contundente, en la contradicc ión 
del d ictamen en audiencia,  a l  refer i r  a la  consulta del día 9 de febrero de 
2016, expuso el experto que:  
 
“…si este paciente de entrada el médico considera que t iene un dolor  
torác ico de natura leza card iaca y por consiguiente sol ic i ta un 
elect rocard iograma, e l  paso a seguir ten iendo en cuenta lo q ue la 
paciente está presentando que ya de ent rada es una hipertensión arter ia l ,  
que si  lo corroboramos con las c i f ras de presión arter ia l  también de l  día 3  
donde también se encontraba hipertensa y que hace parte  de la histor ia a  
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la  cual e l  médico debe tene r acceso al momento de evaluar e l  paciente,  
ya t iene dos factores de r iesgo que son la hipertensión arter ia l  y la  
obesidad que descr ib imos ahori ta en lo que tenía que ver con el  índice de 
masa corporal ,  asociado a una paciente  con un dolor torác ico que par a 
acabar de a justar era opres ivo que se refería a l  miembro superior 
izquierdo, que tenía  unas caracter íst icas muy t íp icas, no d iagnost ica un 
síndrome coronario  pero s i  ameri ta  el  estudio para d iagnost icar un 
síndrome coronar io agudo que se terminaría de co nf igurar so l ic i tando una 
enzima cardiaca que se l lama t roponina…”  (Archivo de video 0078 hora 
1:21:31 a 1:22:36).  
 
Luego (Arch ivo de video 0079) al  refer i r  a las atenciones del 9 y  11 de 
febrero de 2016, d i jo que:  “considero que fa l tó profundizar en la a te nción 
de la  paciente  Luz Mery,  que se pudo haber disminuido el  daño de haber 
un diagnóst ico oportuno teniendo en cuenta que para el  gremio de la  
salud, para e l  personal médico el  t iempo que nos demoramos nosot ros en 
patología como e l síndrome coronario  en hacer diagnóst ico y  manejo  
empeora el  pronóst ico y aumenta el  r iesgo de que nuestros pacientes 
tengan complicaciones como morta l idad o  como comorb i l idad… ” (hora 
00:000:01 a 00:04:17).  
 
A la pregunta “¿De acuerdo a la conclus ión de egreso de l 9  de febrero  de 
2016 por parte del doctor Edwar F lórez donde indica que la taqu icardia se 
atr ibuye a posible anemia,  esa conclusión fue acertada?” ,  expresó “Yo no 
puedo decir s i  e l  d iagnóst ico de anemia era o no era porque no se 
real izó,  lo  que def in i t ivamente si  no e s acertado es que si  un paciente  
está taquicardico y con dolor en el  pecho por un síndrome anémico el  
paciente deba de ser dado de alta,  e l  paciente se tuvo que haber quedado 
para estudiar anemia y pues s i  era una anemia lo que estaba causando e l  
dolor en el  pecho, que la anemia,  hay que tener presente que la anemia 
es una de las causas de síndrome coronario en pacientes que t ienen 
arter ias que ya están muy cerradas, e l  síndrome anémico lo que nos l leva 
es a conduci r menor cant idad de oxígeno y a que el pac iente pueda ser  
sintomático, con mayor razón e l pac iente no se debió  haber ret irado del  
serv ic io” (hora 00:05:08 a 00:06:00).  
 
Seguidamente d i jo  que si  un paciente no l leva el  e lectrocard iograma el  
resul tado debe constar en la histor ia cl ín ica; que el sínd rome coronario  
agudo es normalmente conocido como infar to;  que e l e lect rocard iograma 
lo que diagnost ica in ic ia lmente es s i  e l  pac iente t iene elevación de l ST y 
si  no hay cambios,  pero la eva luación c l ín ica lo indica, se debe real izar  
una troponina;  que e l  naproxeno,  acetaminofén y e l  d ic lofenaco están 
contraind icados para una persona que presenta infarto por ser  
ant i inf lamator ios no estero ideos; que la hipertensión es un factor de 
r iesgo;  que el do lor precordial  que se agrava con la act iv idad f ís ica da 
signo de angina y la  angina es uno de los síntomas princ ipales de 
pacientes con síndrome coronario agudo;  que la paciente presentaba 
síntomas de angina y,  que un médico general está preparado para 
evidenciar este t ipo de síntomas coronar ios en una atención de urgencias 
(hora 00:06:01 a 00:09:17).  
 
Expresó también el  galeno experto  que, los s íntomas de la  paciente 
podrían ser ind icat ivos de otras pato logías,  pero en un caso dis t into al  de 
la fa l lecida, porque según la histor ia cl ín ica de la paciente donde está 
descr i to un índice de masa corpora l super ior a 30 y signos vi ta les con 
hipertensión arter ia l  era “ ind ispensable”  que se h ic iera  estud io ad iciona l  
(hora 00:17:00);  expl icó que la señora LUZ MERY debió haber sido 
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estrat i f icada y no quedarse so lo con la eva lua ción c l ín ica y e l  
e lect rocard iograma, sino que se tuvo que haber rea l izado una t roponina 
que permit iera saber s i  tenía un síndrome coronar io agudo no ST o si  se 
estaba ante un paciente con una angina inestable y,  de acuerdo con eso,  
en el  s i t io de remis ión  a donde la paciente debía l legar,  e l  cardiólogo 
def in i r ía s i  le real izaba una prueba de esfuerzo o s i  lo que hacía era  
l levar la di rectamente a una prueba de estrat i f icac ión invasiva (min 
00:22:00 a minuto 00:22:30);  expresó que cuando un paciente l lega co n 
los s íntomas de la señora LUZ MERY lo primero que se debe anal izar es 
la probabi l idad de enfermedad coronar ia,  que en este caso era al ta por e l  
índice de masa corporal e levado y la  hipertensión arter ia l ;  que cuando se 
def ine la probabi l idad se empieza a clas i f icar e l  r iesgo para lo cual se 
hace primero un e lect rocardiograma que puede diagnost icar de una vez 
un síndrome coronar io  que es el  que t iene e levación del ST y,  s i  no hay 
elevación del ST, pero la cl ín ica de la paciente corresponde a que puede 
tener un síndrome coronario agudo, la obl igación del médico es pasar a  
sol ic i tar un examen que se l lama t roponina, e l  cual d ice si  e l  paciente  
t iene un síndrome coronar io agudo no ST o si  no lo t iene (minuto  
00:25:50 a 00:27:00);  a la pregunta de si  la paciente  podía c las i f icarse 
como un caso at íp ico o cientí f icamente dudoso porque los síntomas no 
son específ icos de una determinada patología o son indicat ivos de varias  
afecciones, respondió  que la presentación de la paciente no es at íp ica 
sino t íp ica de una paciente con síndrome coronar io agudo, expresamente 
di jo:  “Digamos que en el caso de la señora Luz Mery Jarami l lo e l  dolor no 
es at íp ico,  estamos hablando de un dolor que es precordia l ,  i r rad iado a 
cuel lo,  pues es,  digamos que de lo más t ípico de las presentac iones 
de síndrome coronario ,  cuando nos referimos a dolor at íp ico ehh y 
sobretodo en el momento de la historia  del día del 9 ,  podríamos 
pensar en un dolor atípico el  día 11 ,  cuando el dolor se re f iere al  lado 
izquierdo de l cue l lo  y son más síntomas disauto nomicos los que se 
presentan, la presentación más t íp ica de lo at íp ico es el  do lor en la boca 
del estómago o dolor epigástr ico,  pero en este caso no es tan at íp ica, es 
más t íp ica que at íp ica”  (00:32:00 a 00:32:42) (Resaltado intenciona l);  que 
en los hosp ita les de baja complej idad no necesar iamente t iene que haber 
laboratorio c l ín ico y aunque lo hubiera puede que no tengan examen para 
troponinas, pero el lo no impl ica que el pac iente deba ser dado de alta,  
s ino que deba ser remit ido y hacer lo posible para qu e se haga lo más 
pronto posib le;  que por eso debe ser “ remit ido”  y no “refer ido”  a un 
laboratorio  por  fuera a que le  rea l icen el  examen, pues t iene que haber 
cont inuidad en la atención (00:32:50 a 00:34:30);  que un paciente con 
infarto agudo de miocardio puede sobreviv ir  por espacio de días 
(00:36:50 a 00:36:54);  a l  ser indagado sobre cómo puede asegurar  que la 
muerte de la señora LUZ MERY JARAMILLO era evitable y que es causa 
de una mala prax is médica s i  no reposa en el expediente  necropsia que 
determine c laramente la causa de muerte,  respondió:  “de acuerdo a lo  
contenido en la histor ia cl ín ica es ob l igac ión de los peri tos hacer e l  
anál is is  de la  información y a part i r  de ese anál is is dar  nuest ra opinión 
acerca de lo que corresponda, si  b ien so lamente fuera  la necropsia quien 
se encargara de hacer este t ipo de aseverac iones ta l  y como lo  acabas de 
descr ib i r  no sería  peri ta je sino necropsias unicamente”  (00:38:45 a  
00:39:05);  a l  ser  indagado por e l  Juez (minuto  00:49:58) sobre si  e l  
protocolo  que se s iguió con la paciente el  día 9 de febrero de 2016, dado 
el n ive l bajo de atención de la IPS, fue adecuado, respondió que la 
paciente ya no presentaba asf ix ia y  estaba documentado que era obesa e 
hipertensa y de acuerdo con eso e l protocolo l levaba a estudio de 
enfermedad coronaria;  a l  ser indagado por la  hipertensión arter ia l  apenas 
en estudio,  d i jo que los exámenes que le  ordenaron a la paciente no 
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fueron para diagnost icar la h ipertensión ar ter ia l ,  s ino para diagnost icar  
factores de r iesgo conexos con la hipertens ión ar ter ia l  que ya estaba 
diagnost icada (minuto  00:50:49 a  00:51:10);  a l  preguntarle  s i  era una 
obl igac ión médica retener a la  paciente  desde el día 9 hasta estab lecerse 
su estado claro  y concreto  de enfermedad (minuto 00:55:26),  respondió  
“de acuerdo con  usted señor juez”;  a l  indagarle  qué puede hacer un 
médico a l no tener “a la mano ” e lementos para hacer el  examen de 
t roponina,  respondió que el médico en ese momento debe “montar a l  
paciente en remisión” y enviar lo a un s i t io donde contaran con los 
recursos suf ic ientes para el  estudio,  d iagnóst ico y manejo (minuto  
00:55:43 a 00:57:00);  a l  preguntar le por e l  efecto de la fa l ta de reporte de 
antecedentes cardiacos de la  paciente di jo que es muy importante que los 
pacientes ent reguen información suf ic iente y que los médicos indaguen 
adecuadamente por información de ese t ipo, pero que en este caso 
habían otros dos factores de riesgo diagnosticados previamente, que 
aunque no eran crónicos,  porque apenas estaban iniciando su 
estudio, debían ser tenidos en cuenta como factores de riesgo;  que el  
antecedente del fa l lecimiento del papá de la paciente con ocasión de una 
enfermedad card iaca solo  aparece en la  his tor ia c l ín ica cuando la  
paciente l legó en paro, pero lo  que t iene que ver  con hipertensión y 
obesidad son antecedentes que están en atenciones recientes y,  por  
ende, debieron ser tenidos en cuenta por el  médico para tomar una 
decis ión (minuto 00:57:01 a 1:02:05);  a l  responder a la pregunta relat iva  
a la necesidad de que la paciente se real izara y  reportara  el  res ultado de 
los exámenes de laboratorio que le fueron ordenados, dijo que éstos son 
solo para establecer factores de riesgo que agravan el diagnóstico,  
pero para realizar  éste, el  diagnóstico, no se necesitaban los 
exámenes ordenados, sino el  de troponinas q ue no fue ordenado  
(minuto 1:03:30).    
 
El d icho de l per i to en este caso fue claro,  contundente y expl icat ivo de la  
omis ión determinante,  de los médicos que atendieron a la señora LUZ 
MERY JARAMILLO en la ESE Bel losa lud los días 9 y  11 de febrero de 
2016, a l  dar de al ta a  la paciente s in haber estudiado completamente el  
or igen de l do lor  torác ico, a  pesar de la  ex istencia de dos factores de 
r iesgo documentados en la histor ia cl ín ica que denotaban el r iesgo de 
síndrome coronar io agudo; así  mismo, la omisión d e ordenar el  examen 
de troponinas y remit i r  a la  paciente  a una ent idad de mayor n ivel  donde 
éste le pudiera ser real izado para cont inuar el  t ratamiento y,  expresó 
también e l experto  que, muy probablemente el  manejo  y d iagnóst ico 
adecuado, que no se real izó en este caso, hubiera ev itado la muerte de la 
señora LUZ MERY .   
 
De modo pues que el d ictamen peric ia l  reseñado da cuenta que, aunque 
el dolor precordia l  puede presentarse en otras enfermedades, los 
antecedentes conf igurat ivos de factores de r iesgo de la  paciente que 
obraban en la h istor ia  cl ín ica, hacían necesario ver i f icar la ex istencia de 
enfermedad coronar ia  aguda, para cuyo efecto,  se debió ordenar a la  
paciente,  examen de troponinas y remit i r la  a una inst i tución de salud 
donde el mismo le pud iera se r real izado y cont inuar e l  t ratamiento.    
 
Véase que en la histor ia cl ín ica de la señora LUZ MERY de los días 3 y 9 
de febrero de 2016 se hizo anotac ión de IMC Índice de Masa Corporal de 
31 en la pr imera y 32 en la segunda (F ls.  37 a 39 PDF 0001Demanda),  
valores que según la Organización Mundial de la Salud 1 son indicat ivos 

                                                 
1https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/obesity-and-overweight 

https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/Paginas/Lucha-Contra-La-Obesidad.aspx 

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/obesity-and-overweight
https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/Paginas/Lucha-Contra-La-Obesidad.aspx
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de obesidad y factor de r iesgo de enfermedades cardiovascu lares, lo cual  
también lo expl icó el  peri to médico; en simi lar sent ido obra en la atención 
del 9 de febrero de 2016 (Fls.  37 a 3 9 PDF 0001Demanda) anotación de 
diagnóst ico de hipertensión esencia l  pr imar ia,  e l  que igualmente, según la  
Organización Mundia l de la Salud 2 y lo af i rmado por el  peri to,  es factor de 
r iesgo de card iopatías.   
 
También se evidencia en dicha histor ia cl ín ica que a pesar que el médico  
sospechó de una pato logía de or igen cardiaco y de los dos factores de  
r iesgo refer idos y documentados en la histor ia c l ín ica, f ina lmente dio de 
alta a  la  paciente  sin saber la  causa exacta de l do lor  precordia l  
d iagnost icado in ic ia lmente (F l.  42 PDF 0001Demanda) y  con formula de 
medicamentos acetaminofén y naproxen, los que según el peri to  están 
contraind icados en personas con infarto (hora 00:06:01 a 00:09:17),  
contraind icación que también se constata en variados s i tos de internet  
médicos y farmacológicos 3 
 
Las anter iores consideraciones son decis ivas para establecer la  conducta 
culposa médica y su nexo con el  resultado muerte  y,  s i  b ien es c ierto  el  
d ictamen peric ia l  no ata al  juez en el  sent ido de la  decisión,  pues es 
necesar io que éste se estudie de acuerdo a las reg las de la sana cr i t ica,  
lo cierto es que la sol idez, c lar idad, exhaust iv idad, prec is ión y cal idad de 
la expert ic ia y su expl icación en audiencia,  sumado a la experiencia y  
estudios del  experto en este caso,  impl ican la  necesidad de que e l d icho 
de éste sea tenido en cuenta o por lo menos, que se descarte con 
sustento en pruebas igual  o más contundentes, las que no fueron 
arr imadas al p lenar io.   
 
El juez de pr imera instancia  tuvo en cuenta para apoyar su decisión y  
restarle valor a l  d ic tamen, el  d icho de los médicos que r indieron 
declaración Doctores GIOVANNI ALBERTO MUÑOZ y RAFAEL ANTONIO 
PIEDRAHITA y,  s i  b ien no se comparte la  alegación de la par te recurrente  
relat iva a que dichas declarac iones no podían ser va loradas p orque 
fueron decretadas como test imonios técnicos y los declarantes no 
presenciaron los hechos, sí  se ev idencia  que las mismas no eran 
suf ic ientes para conclui r  la inex istencia de culpa, mucho menos para 
descartar e l  c laro y categórico dic tamen peric ia l  ob rante en e l p lenario.   
 
Es cierto que los anteriores declarantes no son test igos técn icos porque 
claramente esta ca l idad la ostentan quienes además de sus 
conocimientos en la mater ia discut ida, presenciaron los hechos y,  los 
médicos deponentes no estuv iero n presentes en la atención médica  
discut ida; no obstante,  d ichas declarac iones si  pueden ser ten idas en 
cuenta como conceptos o cr i ter ios de especial istas,  así  lo ha aceptado 
nuestro  mayor órgano de decis ión civ i l ,  a l  indicar  que:  “Los conceptos o  
cr i ter ios de los expertos y especial istas son medios de prueba no 
regulados expresamente en el estatuto adjet ivo ,  pero perfectamente 
admis ib les y re levantes en vi r tud de l pr incip io de l ibertad probator ia que 
r ige en nuestro ordenamiento procesa l (…),  en la medida que son út i les 
para l levar a l  juez conocimiento objet ivo y ver i f icable sobre las 
ci rcunstancias generales que permiten aprec iar los hechos; no se oponen 
a la natura leza de l proceso; no están prohibidos por la Const i tuc ión o la  

                                                 
2 https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/hypertension 
3 https://medlineplus.gov/spanish/druginfo/meds/a682159-es.html 

https://medlineplus.gov/spanish/druginfo/meds/a681029-es.html 

https://www.mayoclinic.org/es-es/diseases-conditions/heart-attack/expert-answers/nsaids-heart-attack-stroke/faq-

20147557 

https://medlineplus.gov/spanish/druginfo/meds/a682159-es.html
https://medlineplus.gov/spanish/druginfo/meds/a681029-es.html


P á g i n a  8  d e  9  
S A L V A M EN T O  D E  V O T O .                    0 5 0 8 8  3 1  0 3  0 0 1  2 0 2 0  0 0 1 1 4  0 1  
 

ley y  el  hecho alegado no req uiere demostración por un medio de prueba 
legalmente idóneo o especialmente conducente”  (Ver sentencia del  
Sentencia SC 9193 del  28 de junio de 2017. M.P.  Arie l  Salazar Ramírez).   
Lo re levante en este  caso entonces,  no es la forma en que se decretó la  
prueba, n i  e l  hecho de que ésta debiera  ser descartada porque los 
declarantes no presenciaron los hechos; s ino, la parcia l idad de los 
declarantes que l levaba a que su d icho fuera anal izado con mayor 
reserva por parte del fa l lador de pr imer grado y su desempeño  y 
especia l ización en áreas adminis trat ivas y no de atención de urgencias.   
 
Véase que ambos declarantes t rabajan para la ESE Bel losa lud, ent idad 
donde se presentó la atención médica d iscut ida y sus funciones las 
desempeñan en áreas adminis trat ivas; e l  méd ico GIOVANNI ALBERTO 
MUÑOZ como auditor de cuentas médicas y  el  Doctor  RAFAEL ANTONIO 
PIEDRAHITA como l íder de gest ión de l  r iesgo para enfermedades 
crónicas.  
 
En el  caso del  médico GIOVANNI ALBERTO MUÑOZ la  parcia l idad fue 
evidente en su declaración, pues  denotaba su in terés en benef ic iar con 
su dicho al  médico demandado que es su compañero de trabajo;  de 
controvert i r  e l  d ictamen en lo  que desfavorecía a l  demandado y,  se 
refería a  la parte demandante casi que, en términos de una contraparte .  
Resulta pert inente destacar varias de sus manifestac iones, así :  
“… juiciosamente  estaba pensando en todo momento que no se podía 
imprudentemente  contentar con un diagnóst ico de una 
osteocondropat ia…”  (Video 79 hora 1:32:00);  “…Yo fui  ent re ot ras cosas 
fundador del Comité  de Defensa Juríd ica del Hospita l  hace más de siete  
años donde t rabajo y es pr imera vez que yo veo que no se arr ima a un 
expediente de un caso de estos de tanta trascendencia porque se t rata de 
un fa l lecimiento,  se trata en este momento de la  reputación y del  
patrimonio de unos colegas…”  (1:37:00);  “…no conozco el  pr imer 
paciente que sobrev iva a un infarto agudo de miocard io por días,  estamos 
hablando que ese parece ser el  diagnóstico de batalla de esta 
paciente ,  a l  menos por lo que pude ver de l peri tazgo” (1:44:40);  “…Yo me 
ubico en un servic io  de urgencias de Zamora en el año 2016, con 
exámenes de primer nivel  que inc lusive las imágenes diagnost icas las 
teníamos  contratadas con un segundo nivel”  (1:46:00);  “…el peri to es 
más avezado y l lega más al lá y deci r af i rmando que era un infarto agudo 
de miocard io con ST no elevado, me parece temerario…”  (1:48:00);  “El  
Doctor Edward es en este momento compañero de la ESE Bel losalud”  
(1:53:06);  “Yo en esta empresa hace ocho años o  s iete años fundé el  
Comité de Defensa  Judicia l  de la Empresa, prec isamente para estos 
casos que se presentan de l i t ig ios juríd icos…” ( 1:58:30);  “Yo como 
médico jamás me negaré a  dar le la oportun idad, e l  chance de defensa a 
un colega”;  “me parece muy buena pregunta porque esto se ha vuelto  
también e l caball i to de batalla  al respecto…”  (2:09:05) (Resaltado 
intenciona l) .  
 
Y el  médico RAFAEL ANTONIO PIEDRAHITA si  b ien no demostró una 
parcia l idad tan evidente como la de su colega ci tado l íneas atrás,  s i  
evidenció su d icho un interés en cont rovert i r  e l  d ictamen per ic ia l  obrante  
en el p lenar io,  a lo que se agrega su relación también de cercanía con el  
demandado y la re lación de dependencia con la ESE donde se presentó la 
atención materia  de debate, sumado a la fa l ta  de co inc idencia  de su dicho 
con las demás pruebas arr imadas al proceso, especialmente con el  
d ictamen per ic ia l  (Video 79 hora 2:28:00 hasta f inal izar y video 80 ) .   
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Es verdad que la tacha de un test imonio y la re lac ión cercana con una de 
las partes no impl ica que su d icho deba ser descart ado, s ino que se 
anal ice con deta l le,  haciendo énfas is  en su imparcia l idad y en la  
coinc idencia con las demás pruebas, hab iéndose evidenciado en este 
caso que las declarac iones de los dos ga lenos no coinc iden en nada con 
el resto de l mater ia l  probator io re caudado, como se d i jo,  en tanto  
pareciera que su declaración estaba encaminada era a  cont radecir lo,  lo 
que resu lta  inadecuado, sumado a l hecho de que no se t rata de 
especia l is tas en la  materia,  pues si  b ien e l  peri to  ind icó que cualquier  
médico general  está capacitado para diagnost icar en urgencias un infarto,  
también debe tenerse en cuenta que los deponentes reconocen tener 
especia l izaciones en otras áreas diversas a la atención en urgencias y  
real izar hace bastantes años labores más admin ist rat ivas y  d i f erentes a 
las as istenciales de pacientes en urgencias,  d i ferente al  per i to que si  
está especial izado en la atención de urgencias y  se dedica a d icha labor  
en una inst i tuc ión médica reconocida en esta  ciudad.  
 
Resulta pert inente advert i r  que según lo ha in dicado la jur isprudencia de 
la Sala  de Casación Civi l  de la Corte Suprema de Just ic ia para establecer 
el nexo de causal idad “es preciso acudir a las reglas de la exper iencia,  a  
los ju ic ios de probabi l idad y al  sent ido de la razonabi l idad, pues solo  
éstos permiten aislar,  a part i r  de una serie  de regularidades previas,  e l  
hecho con relevancia  juríd ica que pueda ser  razonablemente considerado 
como la causa de l daño generador de responsabi l idad c iv i l . ”  (Corte  
Suprema de Just ic ia,  Sala Civi l .  Sentencia del 14 d e diciembre de 2012. 
M.P.  Ar ie l  Salazar Ramírez.)  y ,  en mater ia médica, no puede pretenderse 
que la prueba sobre el  víncu lo causal se presente en términos de 
precisión matemát ica,  s iendo lo exigib le que exista al ta certeza y 
probabi l idad de ocurrencia que pueda est imar e l  daño un ido a una 
conducta de la parte demandada ”.  

 

 

En los anter iores términos, que cont ienen el anál isis que expuse en la ponencia 

que presenté inicialmente y que fue derrotada, dejo planteado mi salvamento 

frente a la sentencia que obtuvo mayoría de la Sala de Decisión.  

 

Cordialmente,  

 

 

 


